
Opinión

Este espacio que me brinda Pingüino Multimedia 
es, para mí, un lugar en el que puedo, libremen-
te, entregar algunas reflexiones acerca de nuestro 
acontecer regiona, nacional e internacional.

Es una columna de opinión personal que com-
parto con cientos de lectores a los cuales agradezco 
su fidelidad, sus opiniones y el apoyo y, por sobre 
todo, el reconocimiento a mi consecuencia en la 
defensa de mis valores y principios que se resu-
men en Dios, Patria, Familia, Libertad.

Dios unió a mis padres desde que se cono-
cieron; ellos, con el amor que se profesaron, me 
trajeron al mundo y así me uní a tres hermanos 
mayores y, después, a tres menores que yo.

Patria, la amo, porque nací en ella, en la Patria 
Grande, crecí en la Patria Chica, San Francisco de 
Limache, donde estudié en la Escuela de Hombres 
número 88 y en su liceo, fiscal, coeducacional  sito 
bajo un ceibo en la calle Riquelme.

Familia que son mis padres, ms hermanos, las 
hijas e hijos que ayudé a venir al mundo, perso-
nas de bien, cercanos o lejanos, los nietos y los 
bisnietos ya grandecitos hoy.

Libertad porque Dios nos hizo el regalo del 
Libre Albedrío, para que nuestra conciencia de-
terminara lo que era la decisión correcta que no 
siempre fue la más acertada porque errar es hu-
mano, pero siempre es posible rectificar si no 
era la adecuada

Por mi consecuencia con estos valores y prin-
cipios lucho por la Vida y me opongo al aborto; 
rechazo la mentira y las volteretas acomodati-
cias; critico y le daré duro a los corruptos, sean 
del bando que sea y lo reitero e insisto, una vez 
más, en que nuestra Patria Grande no se merece 
lo que está viviendo por estos días.

Es hora de rectificar el rumbo, es hora de que 
una verdadera y JUSTA justicia, sancione a los co-
rruptos, a los ladrones de fondos fiscales; es hora 
de terminar con los encubrimientos y las pro-
tecciones indebidas de los grupos de poder para 
aquellos y aquellas que no sólo se han apoderado 
de recursos que son de todos nosotros y han ba-
rrido con la confianza de los chilenos, otorgada 
por el voto democráticamente emitido y hasta con 
la dignidad de aquellos que creyeron sus incum-
plodas promesas y siguen escuchando discursos 
penosos, vacíos, repetidos, risibles.

Reitero e insisto que Chile, nuestro país, nues-
tra región, tenemos que recuperarlos y corregir 
lo que lo ha dañado y puesto de rodillas con ar-
timañas viles, conductas ruines, abrazos falsos 
y sonrisas cínicas: esa es la tarea de hoy y de un 
mañana mejor para todos y no sólo para los ami-
gos, paniaguados o secuaces.

Cuando una persona escribe “nunca está inventando la pól-
vora”, siempre estamos investigando, leyendo a veces copiamos 
y pegamos. Buscando en mis archivos de notas, encontré esta fá-
bula, que me parece que tiene mucho sentido en el 2025, ya que 
hemos avanzado en este siglo a un camino de “deconstrucción 
social y valórica”, en crear “leyes basadas en ideologías” y llegar 
a la conclusión de “que tú y yo podemos ser quien siento ser”. 
Es decir, basado en nuestro “sentimiento”, esta fábula es de un 
autor anónimo (según Google), por lo tanto copio y pego: 

“Queridos amigos, lamento comunicarles que ha fallecido 
nuestro gran amigo de toda la vida, el Sr. Sentido Común”.

Estuvo entre nosotros durante muchos años. Nadie sabe 
a ciencia cierta que edad tenía, los datos sobre su nacimiento 
hace mucho que se han perdido entre los vericuetos de la vida 
y la burocracia. Será recordado por haber sabido cultivar lec-
ciones tan valiosas como:

• Lo ético como principio básico.
• El orden y la limpieza.
• La integridad.
• La puntualidad.
• La responsabilidad.
• El deseo de superación.
• El respeto a las leyes y los reglamentos.
• El respeto por el derecho de los demás.
• Su amor al trabajo.
• Su esfuerzos por ahorrar y gastar de acuerdo a las 

necesidades.
El Sr. Sentido Común vivió bajo dos simples y eficaces 

consignas:
• “No gastes más de lo que ganas” y...
• “Los adultos están a cargo, no los niños”.
Don Sentido Común perdió terreno cuando los padres 

atacaron a los maestros sólo por hacer el trabajo de intentar 
disciplinar a sus ingobernables hijos, en el que ellos fracasa-
ron; o cuando se confundieron los derechos humanos con no 
castigar la delincuencia, quitándole autoridad a la justicia y a 
los funcionarios de orden y seguridad.

Don Sentido Común perdió el deseo de vivir cuando los 
medios de comunicación vendieron su pluma al mejor postor, 
perdiendo la ética y acallando la verdad, dando paso al escándalo 
de la farándula y a la información incompleta o tergiversada. 

La muerte de Don Sentido Común “fue precedida” por:
– La de sus padres, Verdad y Conciencia.
– La de su esposa, Prudencia.
– La de su hija, Responsabilidad y
– La de su hijo, Raciocinio.
Le sobreviven sus tres hermanastros:
• Sólo reconozco mis derechos.
• Los demás tienen la culpa.
• Y soy una víctima de la sociedad.
No hubo mucha gente en su funeral, porque muy pocos se 

enteraron de que se había ido.
Si aún recuerdas a Don “Sentido Común”, por favor ayuda 

a que otros lo recuerden. De lo contrario, únete a la mayoría y 
“no hagas nada”.

Es por esto mismo que los seres humanos se dividen en 
dos bandos: “Los que aman y construyen” y “Los que odian 
y destruyen”.

¿Ciudadanos conscientes verdad que tiene sentido?, nos han 
inoculado nuevas ideas y definiciones, que en verdad dejan de 
lado lo objetivo y de sentido común, dejan de lado la ciencia y 
la racionalidad, nos indican; lo que sentimos es y debe ser con-
siderado un “derecho” a tal punto que un varón se considera 
un perro, ladra como perro y se alimenta con comida de perro. 
¡Nosotros estamos obligados a hacer y reconocer que es un pe-
rro, lo llaman transespecie y yo, como decía un señor anciano, 
pensaba que el 2025 todos los automóviles iban a volar.

La inminente aprobación del proyecto de ley 
Marco de Autorizaciones Sectoriales que será visto 
próximamente en la Cámara de Diputados, marca 
un avance importante y largamente esperado por 
el sector productivo. Establecer un sistema claro, 
moderno y trazable, que reduzca de forma signi-
ficativa los tiempos de tramitación, es un paso en 
la dirección correcta, con el objetivo de reducir la 
denominada “permisología” que nos afecta. 

La nueva ley introduce nuevos instrumentos 
como el silencio administrativo, las técnicas habi-
litantes alternativas y el sistema digital unificado 
(SUPER), los que revelan una genuina intención del 
Estado por facilitar el desarrollo de inversiones 
que generen crecimiento, empleo y bienestar.

Sin embargo, esta transformación regula-
toria, por sí sola, no basta. Para que realmente 
surta efecto, necesitamos construir un nuevo cli-
ma de confianza. Porque la inversión no ocurre 
solo cuando hay reglas claras, sino cuando hay 
estabilidad, visión compartida y una apuesta de-
cidida del país por crecer. Si no somos capaces 
de generar consensos amplios que respalden es-
tas transformaciones, corremos el riesgo de que 
esta gran arquitectura legal termine siendo una 
promesa que no se traduce en más obras ni me-
jores oportunidades.

Lo urgente y lo importante deben avanzar de 
la mano. Esta ley tendrá impactos en el mediano y 
largo plazo, pero la situación actual exige respues-
tas inmediatas. Chile no puede seguir esperando. 
El estancamiento de la inversión y la pérdida de 
dinamismo económico requieren medidas con-
cretas -legislativas y administrativas- que activen 
proyectos de inversión ya diagnosticados, sobre 
los que existe amplio consenso. Nos falta volun-
tad y coordinación más que ideas.

Además, regular bien no es una tarea que se 
agota en la aprobación de una ley. Es un proceso 
continuo, donde el Estado tiene la responsabili-
dad de exigir, pero también la visión de actualizar, 
en miras a agilizar los procedimientos. Por ello, 
esta reforma debe ir de la mano de una insti-
tucionalidad que garantice su implementación, 
monitoreo y mejora permanente. Solo así logra-
remos que sea un facilitador y no un obstáculo 
para el desarrollo.

Celebramos esta ley porque moderniza, orde-
na y racionaliza. Pero el verdadero cambio vendrá 
cuando como país seamos capaces de alinear nues-
tras voluntades en torno a una misión común: 
volver a crecer de forma sostenida, equitativa y 
sustentable. En ese camino, la infraestructura 
juega un rol insustituible. Pero requiere más que 
leyes: necesita acuerdos.

Reitero e insisto Q.E.P.D. Don 
“sentido común”

Ley de 
autorizaciones 
sectoriales: una 
reforma necesaria 
e insuficiente
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* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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